
ACTA NO 1 9 3 9  

En Formosa, Capitel de la Provincia del mismo nombre, siendo las nue 

ve horee del die veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, se reGnen en le Sale de Acuerdos *Dr. Manuel Oelgranoo del / 

Superior Tribunal de Justicie, bajo le Presidencia de su titular Dr. 

Jorge TelegaMis Urquize, los !enanas Ministros doctores Rodolfo Ri-/ 

cardo ,i2G1 Raquel, Carlos Gerardo González y Ariel Gustavo Cali, pa-

re considerar: PRIMERJ: Resoluciones da e'residencia. Le Presidencia/ 

informe que, en virtud de lo normado en el Art. 29, inc. 100 de le / 

Ley Orgánica Judicial, he dictado les siguientes Resoluciones de Su-

perintendencia: 1) NO 373/94,  por la cual se justifican les inesie-/ 

tencies en las que incurriere el señor Juez de Pez de Menor Cuantía/ 

de Comandante Fontana, Dr. Rafael Alberto Pérez Venturini, desde el/ 

22 de julio al 3 del corriente mea, inclusive, por razones de salud; 

2) NO 374/94,  en virtud de la cual se concede licencie correspondien 

te a los días adeudados de le Ferie Judicial ordinaria del año 1993, 

sl Dr. José Luis Remén Pignocchi, a partir del 10 y hasta el 14 di / 

febrero de 1995, inclusive; 3) NO 375/94, por la cual se concede li-

cencie de conformidad el Art. llg del Régimen de Licencias, el Dr. / 

Daniel Ricardo Serrare, a partir del 19 y heets el 30 de setiembre / 

del año en curso, inclusive; 4) No 376/94, concediendo licencie a le 

Asistente Social Gladys Cerdozo de Caballero, para asistir e les // 

'III Jornadas de Seguridad del Ciudadano-Regionales del Cono Sur", a 

realizarse en le ciudad de Salta entre los rifas 24 el 26 del corrien 

te mas; 5) Nº 364/94,  por la cual se concede e le señora Asesore de/ 

Menores e Incapaces, Dra. Nélida B.Macchi de Garré licencia por rezo 

nes de salud (Art. 23g Régimen de Licencies), a partir del 15 del do 

rriente mes y 'mete el 13 de octubre del año en curso, inclusive. // 

Oído lo cual y leidas que fuer3n las menciinedes Resoluciones, ACOR- 



..// DARON: Tenerles presente y aprobar lo actuado. SEGUNDO: Asocia-

ción Argentina de Magistrados x Funcionarios de le Justicie de Mano-

ree s/Inviteción. Visto le invitacl6n cursada para participar del // 

*XIV Encuentro Nacional de Magistrados y Funcionarios de la Justicie 

de Menores*, e llevarse e cabo en la ciudad de Mar del Plata (Prov./ 

Buenos Aires), entre los des 9 al 11 de noviembre del corriente // 

año, ACORDARON: Tener preeente y dar difusión el evento. TERCERO: // 

Directora de Administración, Cantadora Merfe J.Pérez de ArgeRaráz el  

Pedido (Nota NO 613194-3ec.Adm.). Atento el pedida formulado por le/ 

penare Directora de Administración de cobertura del cargo de Oficial 

Superior de Primere -Jefe del Servicio de Contaduría-, en rez8n de / 

le vacancia del mismo producida por le jubilación de le agente Febis 

ne Leive (V.Acuerdo Nº 1936, punto 100, solicitendn además, la de-/ 

eigneciAn Interinos del Oficial Auxiliar Claudio Remén Sánchez en di-

cha cargo, hasta tanto se efectivice la titularidad mediante el per-

tinente llamado e concurso. Por ello, y atento a lo dispuesto en loa 

Acordadas Ngs. 1785, punto 110 y 1908, punto 150, ACORDARON:  lo) a) 

Llamar a concurso de competencia entre el personal administrativo // 

Que cuente con una antigüedad de no menos de serie (E) meses en el ¡-

ejercicio efectivo de alguna dr les dos cateclorfes inmediatas infe-/  

rieres de lee tres Circunscripciones Judiciales, e fin de cubrir el 

cargo de Oficial Superior de Primera -Jefe del Servicio de Contedu-/ 

ría- en le Dirección de Administración de este Poder. b) Dicho con-/ 

curso se realizará en Fntmcne el dís 4 de noviembre del corriente // 

aRa, a las 16:00 horas en dependencise de le Dirección de Administra 

ción del Poder Judicial. c) Los interesados podrán registrar su ins-

cripción hasta las 12:30 horas del día 25 de octubre del corriente / 

ello, por ante le Secretaría de Superintendencia del Superior Tribu-/ 



Cde.ACTA NO 1939/94.- 

..// nal, pudiendo hacerlo por pieza postal certificada, en cuyo ceso 

ea tendré cielo fecha de presentación le correspondiente el matasello/ 

de remisión, debiendo igualmente obrar en Secretaría cuarenta y ocho/ 

(48) horma entes de la feche previste pera el examen. d) Integrar el/ 

Tribunal Examinador con le señora Secretaria Administrativa, Dra. Ir-

me Marie de los Milagros Ménteres de Leive, lo senara Directora de Ad 

miniatración, Contadora María Juane Pérez de ArgeMaréz y la certera // 

Contadora Celia Villalba de Ayale, quienes recepcionarén y califica-/ 

rin las pruebas respectivas, debiendo elevar el resultado el Excmo. / 

Superior Tribunal de Justicia. e) El programe de examen seré el apro-

bado por Acuerdo Ntr. 1775, punto 60, f) Autorizar e Presidencia e re./ 

eolver cualquier eltueel6n no previste en le presente Acordada. 20) / 

Designar -interinamente- el Oficial Auxiliar Claudio Ramón Sánchez, / 

pare qua cumple les funciones de Jefe del Servicio de Contaduría -Ofl 

ciel bmperior do Primero-, e partir del día da le feche y hasta le di 

signeción del titular, con derecho e le percepol6n de diferencia de / 

haberes. CUARTO: Oficial Auxiliar Catalina Mebel hubeldía e/Pedida //  

licencie sin goce de haberes (Note N0 5078(2411921924). Visto le no-

te eludida, mediante le cual la mencionada agente solicita licencie / 

sin goce da haberes, e partir del 5 de eetiembre del corriente eflo; / 

atento al informa de Secretaría y lo dispuesto en el Art. 330 del Ré-

gimen de Licencies de este Poder, ACORDARON: Conceder a le presentan-

te licencie sin goce de haberes, a partir del 5 de setiembre y hasta/ 

el 2 de diciembre del ano en curso, inclusive. í4b1NTO: Secretaria del  

Archiva General, Ore. María Cristina Perla de Gea_lal le19-32191~-141 

Clínica (Note NO1 5087/94-Sec.Sup.). Vierto le note presentada por le / 

mencionada funcionaria y le Historie Clínica acompeflede; atento e lo/ 

dispuesto en el Art. 230 del Régimen de Licencies de este Poder, ACOR 



	 Conceder a le presentante licencia por razones de salud, / 

a partir del 10 y hasta el 31 uel corriente mes, inclusive. SEXTO: // 

Juez del Juzgado en lo civil y Lamercisl N12  2  Dra.Telms C.Rentencerrl 

e/Padido (Note NO 5182/94-Sec.Sup.). Visto la nota elevada por la titu 

lar del Juzgado mencionado, en virtud de la cual solicite se le prorro 

gua le licencia compensatoria de treinta y ocho (38) diss adeudados ce 

rreepondientee a la feria Judicial ordinaria del aRo 1991; atento el / 

informe de Secretaria y siendo atendibles las razones de servicio ex./ 

puestas, ACORDARON:  Hacer lugar e lo peticionado. SEPTIMO: Director  de 

la Lacuels de Defensa M'etanol, Dr. Guillermo Gesto ./Invitación. Vis-

to la invitación cursada pera participar del *Curso Regional de Defen-

sa Nacional', a llevarse e cabo en esta ciudad de Formosa, entre los / 

días 3 al 7 de octubre del corriente afín, solicitando el apoyo de este 

Superior Tribunal para lograr, mediante el esfuerzo mancomunado da lea 

autoridades locales, el objetivo propuesta. Por ello, ACORDAUN:  Tener 

presente, dar difusian al evento y, atento a le importancia de los te-

mes a tratar y el interés que los mismos revisten pare la comunidad, / 

otorgar el auspicio de este Superior Tribunal de Justicia. OCTAVO:  // 

Le_tr„..airriuiioisi . 	eAras.luezdetno orieePeciiclo. Visto le nota/ 

eludida, por la cual la titular del Juzgado de Menores de esta Capital 

efectúa un planteamiento relacionado con la situación del mismo, soli-

citando se contemple la posibilidad de arbitrar las medidas pertinen-/ 

tes para la creación de dos (2) Juzgados de Menores més en la Capitel/ 

y, en su caso, que cede uno cuente con exclusividad can un equipo in./ 

terdisciplinario; la necesidad de contar con una legislación provin.// 

dial para establecer el procedimiento penal en materia de menores; que 

la competencia contravencional de Menores sea absorbida por la de Mayo 

res, como asimismo, peticiona prórroga de plazos pera dictar senten-// 
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'  " 

 

..// cia, e cuyo efecto adjunte nómina de expedienteo can llegesiento/ 

de autos para sentenria; atento e lo cual, ACORDARON: 1º) Conceder le/ 

prtirroge interesada, por sesenta (60) dee en las causes contravenclo-

nulas. 20) Respecto e lo desliz, pene e estudio y opinién de los sano-/ 

res Ministros, previo s lo cual solicíteme le remisión de le totalidad 

de loe expedientes asistenciales y penales, conforme a lea listes ad-/ 

juntes, pare au análisis por este Superior Tribunal de Justicia. NOVE-

ND: Conmemoración del "Die del Abogado". Vista que el die 29 de agosto 

ea celebre el *Die del Abogado" en recordación del natalicio del ilus-

tre constitucionalista argentino Dr. Juan Bautista Alberdi; y Conside-

rando: lo dispuesto en el punto 2º del gcuerdu NO 918, ACORDARON: De-/ 

cretas asueto judicial el die 25 del corriente mes, con suspensión de/ 

términos procesales, para las tres Circunscripciones Judiciales de le/ 

Provincia, comunicándose e sus efectos. DECIMO: Situación del Rectietro  

Pithlico de Comercio. Atentn e le vacancia del cargo de Secretario del/ 

Registro Público de Comercio, producida por le jubilación de la Dra. / 

Dora Polo de López ThOMpean (U.J4cuerdo NO 193b, punta 30); y Conaide-/ 

randa: que dicho Registro tiene dependencia directa del Juzgado en 10/ 

Civil y Comercial NO 3, corresponde disponer lo pertinente e fin de no 

resentir el servicio que el mismo debe prestar. Por ello, ACORDARON:  / 

Designar transitoriamente a le liecretaris Iel Juzgado en lo Civil y Co 

mercial NO 3, Dra. Uladys tlizabeth Aguirre de Gilbert en el cargo de/ 

Secretaria del Registro Pilblico de Comercio, quien se hará cargo de // 

sus funciones a partir del 10 de setiembre del arto en curso. DECIMO //  

PRIMERO: Modificación del Art. 10 del punto 200 de la Acordada NO 1774  

15, ACORDARON:  Modificar el Art. 10 del punto 200 de 1.  Acordada NO / 

1774/90 el cual quedará redactado de la siguiente manera: "Ningún em-/ 

oleada de la Administración Judicial, cualquiera fuere su jerarquía o/ 



..// escalafón, podrá realizar en ocesión o en ejercicio de sus ?uncir, 

nes y cualquiera fuere el ámbito en que se desarrollen, tareas de pro-

selitismo político, propaganda, afiliación o cualquier otra actividad/ 

ligada e los partidos políticos. La posible afiliación y participación 

política de loa empleados, quede sujete e le condición precedente, la/ 

cual, en caso de violación será posible de cesantía. La limitación men 

cioneds tendrá plena vigencia aún cuando el empleado se encuentre de / 

licencie. Quentin los empleados e loe que hace referencia le presente / 

Acordada, fueren candidatos a cargos electivos, e nivel nacional, pro-

vincial o municipal, deberán solicitar licencie sin goce de haberes n/ 

partir de la fecha en que la candidatura fuere oficializada por la Jun 

te Electoral respective y haste el die del comicio inclusive, en los / 

términos del Art. 11 del Régimen de Licencies vigente". Todo lo cual / 

diepusieron y mandaron, ordenando se comunicase y rieuistybse.- 

RIvArtoo MI RCUEL 

GERARDO , _ALE 
NISNISTRO 
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